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IUTU F¡I.E¿A DEL RIESGO OJ8lEf,fo. N o v da

NUMEFO OE POLIZA: 006 1 .000058.0000000I 66 NUMERO DE OFICINA 0058

D ATOS DE L TO M A DO R/AS E G U R A OO : ooo llY,o aaao f gl ?l
NOMBRE Y APELLIDOS: I\¡AaCO ANTONIO CIPHIAN DOMINGUEZ

DN/NE 70935380E F, NAÓIMIENTO: r9/r0/1980 SEXO

DOMICTLTO CALLE SOL 5 C,POSTAL: 37700

PoBLAoróN: AEJAF PROVINCIA SALAMANCA

SITUACION PROFES¡ONAL

flFUNcroNARro o AUTONOMO E cUENTA fuENA INDEFINIDo

DATOS DEL PBESTAMO:

ENTIDAD PRESTAITISTA: CAJALMENDRALEJO frPo oE PRESTAMo: El HtPofEcARto

PRIMA ÚNICA
PERIOOO

cotfsoRcto LEA
IMPUESfO

SOBRE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO

T0TALI 0,07 € 0,54 € 28,76 € 388,79 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La leche dé élec¡o dél seguro será la de lotñalizaclón del pústa¡no siemp¡e que la p ¡na haya s¡do abonada

a la Entidad Aseguradora.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/As€gurado dosigm con carácler lrrevocable: CAJALMENDR ALEJO

CUENTA BANCARIA OEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES08 3001 0058 3958 1000 1722

E orRos

cAP|TAL tNtC|AL SOLICtfADO: 24.388,73 €

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: OAl07l2037 DURACIÓN PRESTAMO {MESES): 180FECHA FOR[4ALIZACION PFIESTAMO: 04/07/2022

%CUOTA ASEGUBADA: 100.00 % IMPORTE CUOTA AS EGUBAoA M ENSUAL: 174,35€CUOTA OBDINARIA [/ENSUAL INICIAL PRESTAMO: 174,35 €
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TELEFONO:

EICUENTA fuENA TEMPOBAL

Nc OE ExpEDtENfE DE pRÉSTAt\rO: 582s920104

DATOS DEL SEGURO:
pRtMA ÚN\CA DEL SEGU4O: Et üesonte soguro se contata pot un perlodo lnlclel d. 5 años a conta¡ desde la leaha de electo del ñismo,
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NÁTUFÁI.EZA DEL RIES@ CUSIERTO No VÉ¿

COIiCEPIO POR aL CUAL SE ASEGUR¡ Por úslá prq,á

OEFINICIONES PREVIAS

ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden i,4inisterialde 13 de, Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid es
quien asume la coberlura dé los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con areglo a las condic¡oñes del
mismo,
El controlde la act¡üdad de CNP PARfNERS de Seguros y Reasegums, S.A.
conesponde al Ministedo de Economía y Empresa del Estado Español, a través
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

Clin¡cas para el t.atamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objet¡vo sea el tralarnienlo de enfermedades psicológ¡cas o psiqu¡átr¡cas.
Residencias de añcianos, centros de día y centros para el tratam¡ento de
drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para tratarÍientos naturales. termales, masajes, estéticos,
adeigazam¡ento u otros tratamientos similares.
Dicio eslablécimiéñlo debe estar atendic,o porun rnéd¡co las 24 horas del
dia.
A los electos de este Seguro no se considera¡ hospitales:
Clínicas para el lratam¡ento de enfermedades mentales o cr.ryo principal
objetivo sea el tratam¡ento de enfermédades psiqiriátricas.
Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, c¿sas de reposo y
cenlros para ellralamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
Clínic¿s para tralam¡erlos nalurales, lermales, masajes, estéticos u otros
tralamientos similares, cénlros de salLrd, balnearios

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/A3ogurado d€¡gna
Beneflcia o con carácter ¡nevocablé a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que eñlra en vigorelseguro de aclerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA OE SINIESTRO:
. Para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria de Eñpleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempléo realizada por él Servicio Públ¡co de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad femporal: €lprimerdía de ¡ncapacidad
del fomador/Asegurado reconocido por el Organismo Of¡c¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospital¡zac¡ón: el primer día en el que foma-
dor/Asegurado ingrese eñ un establecim¡ento hospitaládo

ACCIOENTE: Lesión coaporal dedvada de una causa súb¡la, v¡olenta, elema y
ajena a la intenc¡onalidad del fomador/Asegurado, acaecida durarte la v¡gencia
de la póliza.

PERIODO DE CARENC¡A: Periodo de t¡empo computado en días o meses
transcunidos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su ceso, entre
dos sin¡eslros, durante el cualel contrato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presente conkato de seguro no cubre contiñgencias durante
dicho periodo.

1.- REOUISIÍOS DE CONTRAfACIÓN
§ólo podrán contratar ¡a pregento Póliza dé Seguro las péÉonas fis¡cas
que reúnan las s¡guientgs cond¡c¡oíos:

l) Sor titulares de un préstamo hlpotecar¡o, fomal¡zado con
CAJALMEDRALEJO

2) Hebo¡8e adhorido a la póliza mediante la firma de las Condlclones
Part¡cularo!.

3) Haber psgado la pr¡ma únlca.
4) Qu6 la odad del Tomador/Asegurádo 69té compre¡d¡da sntre los 18

y los 62 años sn la fecha d6 electo.
5) Encontrarse en estádo do buona salud, sin s¡ntoma de enfgrmedad,

y no padecer n¡nguna enfsmedad do caácter evolutivo n¡ estarr en
la Focha de Efecto del Seguro, €n s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quode del¡nida en las preseñtes
Condlc¡ones Pañ¡cularos,

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar on situac¡ón do alta en
mutualidad, montopfo o instituc¡ón análoga que la leg¡slación
detsrmine.

7) Adomás para la cobertura do Pórd¡dá lnvolunlar¡a do Erirpleo:
No co¡locor, o eslar en sltuación de conocor qu§ so va a produclr la
ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón labolal por cualqu¡orá de las
causas que darfan dorocho e la prestación d6 Oesempl6o en baso a
está póliza-

8) Adgmás para la cobonura del riesgo de lncapacldad Temporal y
Hospltalizac¡ón:
No padecer n¡nguna onfomedad do caráctor evolutivo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinariá ñensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momerfo de producirsé élsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se enténdérá porcuota mensual la foñrada por le devolución delprinc¡pal
prestado más los correapondientes ¡ntereses romunorator¡os, con
exc¡usión, por tanto, de los intorcsss de demora y do cualesquiera otros
gastos, comlslones o pagos que debi€ra hacer el Tomador/Asegu¡ado 6n
cumpllÍrlorlo de lo pactado eñ él contrato de pr6slamo vlnculado a osta
Pólize.
Cuando la pedodlc¡dad dol pego del práBtamo sea d¡f€rente a la monsual,
olcálculo de la cuote mensualge realiz¡rá conslderando el lmporto do las
cuotas dol próstamo conoc¡das, o la 6iguient€ ñás cercana, sl fu€ra
conoc¡da, oxtrapolándola al año comploto y d¡v¡d¡éndola por 12.
El ¡rhporte de la suma aaggurada no será superior, en ni¡gún caso, al
importo máx¡mo dé 1.800 €.
En caso do qu€ B€ produjera una novac¡ón del préstamo que conllovera el
lncreñento del cap¡tal preslado, supondrá la añulac¡ón de la prssento
póllza. En ostor caso3 la Ent¡dad Assguradora procedorá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya realkado amort¡zaclonos parclales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procod€á a ádecuár ta suma
asegurada do conlormldad con lo establecldo en el apaftado I do las
presentos Cond¡clonos Pañ¡cu,arÉs.

Págft3dell

SUMA ASEGURADA O PRESTAC¡ÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compmmete a
pagar al Beneñciárió ál acaécimiénto de las contingenciás prévislas en la

mi5ma.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisicá que se obliga a pres-
tar su kabajo, en dependencia de un empleadoren base a un contrato de habajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanale§, a cambio de una remunera'
ción, dé acuedo a la legislación laboral española vigenle, que se éncuentre
dado de alta en el Rég¡men conespoñdjenté de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea func¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desarolla una aclividad profesional remuneÍada no dependiente y que se
encuentrá dádo de alla en el Rég¡men Especial de Trabajadores Aulónomos dé
la Seguridad Social, Mutua, Árontepío o institución análoga. Adicionalmente, á
los efectos de este contralo se as¡milarán a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Rég¡men de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo eñ
su nivel contributivo.

FUNCIONAR,O PÚBLICO: La persona fisice que se oblige a prestar su prop¡o
lrabajo para cualquier organisño o ente Eslatal, Autonómico, Proüncial o Lo'
cal bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecimiento
hospitalario cua¡quier hospital, clin¡ca o sanatorio, tanto públ¡co como pívado,
que disponga de la ¡nfraeslruclura necesaria para d¡agñosticar y reali¿ar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmenle autorizados pará el
ejerciciodesu prolesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes insl¡luciones:
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TOMAOOR/ASEGURAOOI El Tomador/Asegurado será la peGona que

aparece designado en la página pdmera de las presentes coñdiciones
particulaaes.

ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud orig¡nada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicáda o
lratada por un médico aulorizado Iégalménté a pract¡carsu aclividad profesional.
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3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Para la gardntia de Pá¡d¡da ¡nvoluntaria do Emplgo ss establoco un

periodo d6 carenc¡a ¡nlc¡ald6 60 dlas naturales, a corilardesde laiecha
de efecto del soguro. A eloctos do conrprobar quo en ol momonto dol
acaec¡mlorto del slniestlo ha t¡anscurrido el poriodo ds carencia
¡nlclal, so ent6rdorá quo la sltuaclón de desempleo se produce gn la
focha en qug se prqduzca la extiñc¡ón o suspensión de la relación
laboral por la3 causas soñaladas sn osta pól¡za, y además saa
acred¡tado por el Servlcio Público de Eñpleo Estatal u organ¡6mo
públ¡co qu€ lo sustjtuya.

Para la garantia de lncápac¡dad Tgmporal6e establece un pádodo do
caroncla ln¡clal do 30 diaa natuE¡e§, a contar dssds la fecha do stocto
del s6guro. A éf66tos dé comprobar qu€ en el momerto del
acaoc¡m¡onto dol s¡nlestro ha transcurrldo ol psr¡odo ds carenc¡a
inic¡al,3s sntonderá que la s¡tuac¡ón do lncapac¡dad temporal se
produce en lá focha er la qu6 la onfeínodad causante ds la
lncapac¡dad hubiera sldo diágnosücada por facultal¡vos de la

S€gu.idád Soc¡al, Mutr¡a o lnstituclón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡liquen los serv¡clos ñédicos del asegurador a¡

60 con6ldorase nocgsario, En los supussto3 gn los qus la lncapec¡dad
Temporalse doba a un acc¡donto no 9€ apl¡cará carcnc¡a lnic¡al alguna.

Para la garantle de Ho6p,tálhac¡ón so6tabloc6 un poaiodo decarsncla
lnlc¡alde 30 d¡as naturales a contardosdo la tocha dg et€cto del seguro.
A ofectos d6 corñprobar que sn ol momento de acasclm¡onto dol
6iniest¡o há trenscurrldo ol po¡¡odo do carencla in¡cial, se sntendorá
quc la s¡tuac¡ón de Hosp¡hliz¡cióñ ao produce en la fecha que
aparezca cons¡gnadr an ol ¡nforme de ¡ngreso en el corrqspond¡ents
estebloc¡miento hoap¡tálerio en el que ol Tomado/Ascgurado se
encusntrs inglrsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirae situac¡one6 de Pérdlda l¡voluntarla do
Emploo subslgu¡entos a una s¡tuación antsrior do Pérd¡da lnvoluntáda do
Empl€o qu6 dio lugar a ¡ndgmnizaclón por paÉe do o6ta pól¡za, so
procedorá al pago do nugvas prE§tac¡onas sf el Tomado/A§ogu6do ha

estado v¡nculado de forÍra actlva a una nuova relaclón laboral como
traba¡ador por cugnta ajena por un poíodo m¡niño de 180 días naturele§
¡n¡ntorrump¡dos y haya superado 6l porlodo de pruoba ostablec¡do
corrospoñd¡onto a su nueva rqlac¡ón laboral. En caso conka o no so
pagará c¿nüdad alguñ4.

En el supuesto de producirse lnc¡pac¡dadoa Tomporalos subs¡gu¡ente6 a

una antolor lncapac¡dad Tem porál quo dio lugar a ¡ndemnlzac¡ón por parto
de csta pól¡za, la a3ogumdora procgderá nuévañonto a¡ pago de
prostác¡ones transcurridoa 180 díás natuÉlos, lnlntérump¡dos gn

s¡tuac¡ón d6 alta en el réglmsn corrospond¡ente, desde elfin de la últ¡me
¡ncapac¡dad temporál s¡Empre que la gnfén¡€dad causanto sea la m¡sma
que originó la lncápácldad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡z¡ción por parte de
osta póllza. Cuando la lncapác¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se doba a una
onlsrmedad dist¡ñlá la asoguradora paocsdsrá nuGvamonte al pago de
p¡estac¡on09 cuando hayan trañscurrido 30 diar netuÉles ¡nlnterrump¡dos
én situac¡ón de alta en 6l régimeñ corrcspondlente, desdo elf¡n do la últ¡rna
l¡capacldad tomporal.

En ol 3upu6sto de producirso lncapacidades Teñpoñlos subs¡gu¡entes
deb¡des a causab accidontalss no habrá poriodo de carenc¡a.
En ol supuosto de producirae Hospltálizaclon6 subs¡gu¡entss a una
eñledor a la Ho6p¡tallzac¡ón qus dlo lugar a indemnÉac¡ón por pafte do

osta pól¡zá, la assguradora procedorá al pago do pEstac¡onos
tÉnscuÍ¡do6 180 dlas naturale3 lnlntorrump¡do§, sl encont¡arsg en

s¡tuaclón ds Hosp¡trlizac¡ón tal y como 3o dsscribe on la prssento pól¡za,

désde el fin del últ¡mo alla hospltalaria por l¡ cual el asegurádo hub¡066
estado perc¡b¡ondo ¡a corespond¡ente prostaclón slcmpre quo la

enfermodad causanto 3ea la mi§ma quo odglnó la Hospltalkac¡ón que dlo
lugar a la lndemnlzac¡ón por parto do esta pól¡za. Cuando la

Hospitallzaclón Subslgu¡onte 3e doba a una onloÍflodad distlnta la

esoguradoE procodorá nüevaments al pago de p¡gstac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dfa3 nalurales ¡n¡ntorump¡do6 sir oncontraGo 9n

situeclón de Hosp¡talización.

En el supuosto de produclrse Hosp¡tallzac¡onsa aubslgu¡ontos dob¡das a

causas acc¡dentales no habrá por¡odo de calqnc¡a.

4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., saranliza en los
téminos pr€vislos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta Ia sitLración laboral del fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el sin¡esko.

4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlañe del Empleo es la

situaoón en que se éncuentran quieñes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla aiena, pierdan su empleo o vean red¡lc¡da su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conkato laboral de
duración indeñnida en la empresa eñ Ia que cáuse baja, con unajomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguddad Social y esta. registrado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo

Estalal, como totalmente degempleado y buscando activamente un nugvo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestac¡óñ pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estátal. (Desempleo en su núel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si én el que en el momenlo de incurrir én la situación de Desempleo. el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada do una
incapacidad témporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Désémpleo en su nivel conta¡b¡Jtivo.

4,,1.'I, PRESÍACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegorada, por cáda pedodo

completo de 30 clías nalurales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAseg!rado. computados a parllrde la fechá de suspenslóñ o extincjón

de lá relaoón laborel. D€ no peÍñánocor lo8 30 d¡as consocut¡vo6 en
sltuaalón dg Pórd¡da lnvoluntaria d€l Erirploo, la Entidád ldseguradoa no
abonará canüded algura.

La suma asegurada Bo abonará al Boneficlario des¡gnado on la prcsénto
Pól¡2a con el llm¡to máx¡mo do 12 pagos consecuüvos o 36 pago6 altomos
on tot¡l y s¡empr€ quo d¡cha s¡tuac¡ón de desomploo ocura dumnto la

v¡genc¡a del seguro, haya fanscur¡do ol poriodo de carencia, y 6e
produzca por alguna do las s¡guientes circunstanciaa:

Exg!.e!0.8-ge.!c-Be!s!@!:
a- En virlud de expediente de regulación de empleo o desp¡lo colectivo.

b. Por fallec¡m¡ento o incápacidad del empresaño indiv¡dual, y siempre que

eslas cau§as determinen la extinción delconlrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extnción dél corfrato basado en causa§ objetjvas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del A§agurado ún¡camente en los

supL¡estos previslos en los artioJlos 40.'1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y D (modificaciones Éustanciale§ de las cond¡ciones

de trabájo), 45.1.n {por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabaio eñ los cásos de v¡olencia de género) y

49.1 j) (éxtinción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Estatuto dé los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 dé octubre).
f. En virtud de resoluc¡ón judicia¡ adopláda eñ el seno de un procedim¡ento

concursal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral eñ virtud de exp€diente de.egulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduz*r a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha cáusa.
Elderecho a devengo de la indemni¿ación c€sará en el momento en que el

Asegurado reañude una actúidád laboral remu¡erada, aún de manéra

parcialen los tém¡nos descritos por la normativa laboralespañola.
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4.,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE P RDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida Involuntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuenke en cualquiera de las siguienlés
situaciones:

a) Cuando haya sldo despedido y no reclame on üempo y lorma
oportuñ09 cont a la decls¡ór émpresar¡al, salvo por ext¡nclón do
contr¡to dedvadá de Éxpediente de regulac¡ón de gmp¡oo o de
dsspldo colecüvo o basado sn las causas obletlvas provbta! €n
el articulo 52 del Estatuto do 106 Traba¡adores (R.D.L.ZNl5 de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato do trabalo 3o ext¡nge por jubitac¡ón dsl
empresario ompleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Assgurado o por
explraclón dol ü6mpo convonldo y/o l¡ñálizac¡ón de la obra o
servicio obielo d€l contrato.

c) Los traba¡adores fiJo3 do carácter discont¡nuo on los períodos
en que care¿can de o6upaclón etgct¡va.

d) Cu¿ndo, docla¡ado lñprocedents o nulo €l degp¡do por
sentencia fifm6 y coñur¡cada por el omploador la locha de
reioco.poraclón el trabaio, no se ej6rza tal derecho por part€ dol
Tomador/Asegurado o no se haga usoj on au caso, dé las
acc¡one6 prev¡6tá8 e¡ la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sollcitado ol relngro3o al puesto de trabajo sn
ol ca6o on que la opción éntro ¡ndemnizac¡ón o aeadmlsióñ
cor.o3pond¡ora al trabajador o se ostuvleÉ on excedenc¡a y
voncl€ra el peáodo fijado para la m¡sma.

f) La oxt¡nc¡ón d€lcontrato laboral dur¿ntoél pododo de prueba,la
lubllaclón anllclpada y.l pero párc¡alcon una reducción ¡nforior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la ¡ndemrhac¡ón por
deSpido conS¡Bta en una ronta temporal pagade¡a on momento
del despido hasta la fecha en la quo el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ónl.

g) Sl ol Tornador/AsoguÉdo tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleadoa, s6 exe€ptúan do esla supuesto loa
complomontos sala alo§ pactadoa colectivamento sn lo3
6xped¡entes de suspensión del conlrato.

h) Los dospidog cuya ¡ndomnlzaclón sea menor del 50% de la
logalmente esteblec¡da.

i) Cuando el traba¡adorcego voluntar¡amento su puosto de trabaJo.
j) Cuando la extlnc¡ón del contÉto see d€clarada prccedonto por

sgnte¡cla firño, o s¡e¡do as¡ not¡f¡cado al Tomador/A3ogurado
por parto dal omprosarlo, osto no haya roclamado en t¡émpo y
fo.ma deb¡dos.

k) El de6pido si¡ dorecho a desemploo del n¡vol contrlbut¡vo del
Ss.vlc¡o Públ¡co de Emploo Estatal (en ádelánto SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Dosempleo d6 nivol contrjbutivo delSEPE s§
,sclbe en úolma de pago únlco.

m) Cua¡do ol Tomadoa/Asegurado sé acoja voluntariamonto a un
Expodlente de Regulac¡ón de Emploo.

¡) Si la Relac¡ón Laboral dgl Toñador/As€gurado lo fuara con ¡¡na
empresa propiedad d€l ámb¡to fam¡l¡arde ésto haste el segundo
glado de consañguln¡dad o aflñ¡ded, esi como en los casos en
que el AsElurado o ur tam¡llar guyo h¡st¡ el s€gundo grado de
consangu¡nldad o el torcor gredo de afin¡dad fuora ol
adm¡n¡strador de la empresa; y tamblén 3l el
Tomador/Aaogumdo fuora soclo con presenc¡a o representác¡ón
dlrocta en lo! órgáños d€ edmin¡stración ale la Soc¡od¡d.

4.2. INCAPACIDAD TEfIIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situadón lisicá reversiblé) del eslado de salud del
fomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accidenté o
enfermedad, y que delermina la imposibil¡dad del Tomado/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad lémunerade o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estaráñ asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lemporal él
Tomador/Asegurado que en elmomeñlo de ¡ncuriren dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajaclores por cuenla prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Séguridad Soc¡al, trabajadores
porcuer{a ajena con un contrato labora¡ tem poral, lrabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén cub¡ertos por la garanlía de

NATT,AALE2¡ OEL RIES@ CUAIERIO: No Vdá
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Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siomprg quo el
acc¡dente o la enfolmoded qus den lugar a la rotoaida lncapac¡dad lengaÍ
su origen u ocurfan con postcrlorldad a la Fecha de Efecto y s¡n pe4u¡cio
de lo ostablocldo rsspécto al pedodg de csrsncla.
ElAsegurado, en el momenlo de la contratación, debe e¡contrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no pádecer ninguna enferrnedad
de carácter evo¡utivo nisertilulares de una paestación periódica o prestación por
invalidez.

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TETilPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benéllciario ¡a Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30días conseculivosen situación de lncapacidad Temporal
del fomador/A6egurado y una voa üanscúÍldo elp€riodo do caronc¡a ¡n¡c¡al,
los pagos sucesivos por esta prestáción se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias naturales consecut¡vos en los qL¡e elTomadorse éñcuentre en dicha
situáción. De no permanocar 106 30 días consecut¡vos on sltuación de
lncapac¡dad Temporal, ¡a ontldad asoguiadora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnizac¡ón cesaú en el momento en que el
Tomador/Asegu¡ado pueda reanudar o reanude sú trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de ñañera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
Érñuñerado o por cuenta propia, y tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descrilos por ta nomat¡va de ¡a
Seguridad Soc¡al española.
El impone de la jndemnÉación será en todo c:tso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades a¡mismo tiempo
o sobreviniéra a uná nueva enfermedad a la inic¡almenlé declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el l¡mlte máx¡mo de l2 pagos con3ecutlvos o
36 pagos altornos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad
Temporalocuna durante la ügencia delseguro y haya transcuraid o el perjodo dÉ
carencia,

4.3. HOSPTfALtZACTÓN
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
srtuaoón de lng¡eso acaecjda al Tomador/Asegurado duÉntemáB de24 horaE
en un establec¡m¡snto hospltalario an cond¡clón do pac¡enb, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fiñalidad de someteme a tratam¡entos médicos
o quiúrgicos.
Estaráñ cub¡ertos por Hospitalización et Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospilalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invotuntada del empleo ni
para la de ¡ncápacidad Iémporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en él momenlo de produc¡rse el siniestro no tengan n¡ngún tipo de
relación laboral, ni porcuenta prcpia ni por cuenta ajena.

. Que éstén en buen estado de salud, que no estén en el r¡omento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baia
por enfermedad durante más de 30 dias conseafivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

,I,3,1, PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
Lá Ent¡daó Aseguradora abonará at Benefic¡aio de la presenté pólÉa, de
producjrse la hospitalizacjón del Tomador/Aségurado, la auma asegurada una
vez alcánzado un poalodo do 7 dias do probada Hospltallzaclón y una vez
laanscuarldos los el periodo ds carencia lnlclal, Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos dicha situación.
De no pelmanecer los 7 días congocut¡vos! on situac¡ón de
Hosp¡tal¡zacióñ, la ent¡dad ageguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suña asegurada se abonará ál Benefciado designado en las présent€s
Cond¡c¡ones Particulares con el lir¡ite máx¡mo de l2 paoos conaecuüvos o 36
pagos elternos en total y siempre que dichá sitoación de lnc¡pacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del ségu¡o y haya hanscuÍido el per¡odo dé carencia.

4.,I, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No lienen la cons¡deración de Hospitalización n¡ de ¡ncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situacjones:
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a) Enférñsdades, les¡onea y complicacionea causadaG d¡rocta o
¡ndlroctamonte por voluntad dol Tomador/Asogurado o
dorivadas do la realizac¡ón do actog notor¡amenté teñerar¡o6
que entrañon gfaves d6sgo3 para la salud.

b) El embarazo, perto o aboÉo así como los pgriodos dc dcscanso
voluntario y ob¡¡gator¡o quo procedan €n ceao de
maternidad/patem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Torr¡dor/Asegurado 3e €ncuontne
bajo la infu6ncia del alcohol, droges tóxices o ostupefaclontos;
los que ocurmn en estado de porturbac¡ón mental,
sonambuli6mo o en desafío, lucha o dña, oxcepto caso probado
ds log¡t¡ma dofonsa; así como los derivados de una actuac¡óñ
d6licüva del Tomador/As€gurado, declarada judlc¡almente, o su
res¡stsncia a agr dotonido.

d) cualqu¡er onlemedad, dolencia, ostado o leslór por la quo el
forñador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstlco y/o tratam¡snto
de un mód¡co én los '12 mosss antsr¡oros al ¡n¡cio d€ la cobértura
d€ la presonte póliza con antEr¡oridad a la contÉtaclón a la
pól¡za, esf como las socuelas prcduc¡das por ollas, as¡ como los
dofsctos do nacim¡6nto y lás 6ñfermodade3 congánitáÉ.

6) Las lntoryenclonss qu¡rurgicag y tratam¡é¡tos ñéd¡co6 y/u

odontológ¡cos que ño séan e6encialgs por.azoños méd¡cas y

s€an demándedo§ por el Tomador/Asegu6do por razon63
ps¡cológ¡cas, pérsonal$ y/o oslét¡caB, s¡€mpre quo no so deban
a sécuelas de acc¡d€nt* producldos con postorioridad r la

fecha do otocto de la cobeatura dgl goguro.

0 Dolor luÍrbar, cervical, doÉal, sacro y ciáüco, así como
cualqu¡or otro proceso patológico que tengá como
manifgstac¡ón ún¡ca el dolor, §alvo que exlstan ov¡donc¡as
objetivedas por ostudios méd¡cos compler¡¡entario6
(rad¡olog¡as, gammagratias, escáner€s, T,A.C, €tc.) quo

d€muestren la oxislenc¡e de altoraclongs y lesiongs quo
just¡fiquon al dolor cau6a do la ¡ncapacidad ler¡poral.

g) Cetal€as, onfumedades pslqulátr¡cas y msntalos, ¡ncluyendo el

ostlés, ans¡edad, doprss¡ones y afeccioñes similaros, aün
cúañdo d¡chas onfomodades y alocciones hayan a¡do
diagnost¡cadas y trálada6 por uñ módlco espec¡al¡sta
(ps¡qu¡ati¡).

h) Las enformedadss o lgs¡one§ do vadas de lá práct¡ca
prcfss¡ona¡de cualquier doporte, de la partic¡pac¡ón €n apu6stas
o compotlciones, y do la prácüca coño af¡cionado o profoslonal
de act¡v¡dades d€ atto rlosgo, as¡ como los acc¡dontes derivados
de la conducclón do veh¡culos s¡n el correspoñd¡6nte perm¡so

oxp6dido por la autoridad compotente y los accidontes aér6os a

oxcepc¡ón de los vueloa comorc¡ales en lírea r€guler áutodzada.
i) Las curas de réposo, termal€s o d¡etétlcas.

l) Aqoellos Asegurados qus estén porc¡b¡endo una pen§¡ón de

lnval¡dez o quo estén tram¡tando €n el momeñto de la

contratác¡ón dél seguro la lncapacldad pomanento absolutá.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTíAS
Las cob€rturas de Perdlda lnvoluntarla dol Empleo, lncapacidad TompoÉl
y Hospltal¡zac¡ón son excluyéntes entro Éí depondlohdo do la sltuac¡ón
laboral en la que a6 oñcuent6 ol Tomado/Asogurado eñ el momento do
produclÉo el slniostro, por tanto cuañdo un Tomado/Asogurado osté
cub¡erto por Párdlda lnvoluntar¡a del Empléo ¡o podrá e3tár cubleño por
lncapac¡dad T€mporal, n¡ por Hosp¡tal¡zaclón e ¡gualmento on el rosto de

los supuostos on que el Torylador/Asegu6do pu€da estar cublerto por
lncrpacidad Teñporal y Hosp¡t¡llzaclón,

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
As¡m¡smo, el Beneñc¡ario no tendrá derecho al cobro de las presteciones poÍ

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal s¡ la contingencla se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

'1. Los riosgoi ertraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatoaio a favor
d6l consorclo do compenaac¡ón do seguros

2. Los que no don Lugar por Ley Contrato de Seguro.
3. Lo6 hechos dorivados de conflicto6 arrnados, haya o no

procodldo dsclaración olicial de guorra.

4, Las consecueñclas d¡roctas o ¡ndirscta§ do la rsacc¡ón o

radiac¡ón nucloat o coñtam¡nác¡ón radlacüv¡.

5, Sulcld¡o o la tenlat¡va del mismo durante la pr¡mera anual¡dad de
séguro.

8. Los 6iñiostros causados ¡ntonclonadamente/volunt¿namcnte o
por mala fé del fomador/Assgurado, La3 consocuenciat de !n
aclo de imprudencia tomoráde o nogl¡goncla gravs dol
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cislm€nle.

7. Log §in¡estros ocuridos corño conaocuenc¡a do temblorcs de
tl6fia, orupclones volcánlcas, ¡nundaclongs y otros fenómenos
sigm¡cos o meteorológ¡cos do caráct€r extráord¡naío.

8. LoB produc¡do6 áñtos de la prlmora prlma pagada.
9. Los Calificados por el gobierno de le naclón como Calamidad

Nac¡onalo catástrofe así como ep¡der¡ias y pañdsmias.
10, Las consecuetc¡as aIe guorras o de ottas cltcungtanc¡as

extraordinaria3 y aquéllos otros supue§tos quo toñgan la

congideración d6luer¿a mayor de acuordo con lo previsto an el

artículo 1.105 del Código C¡v¡|.

5.. TAR¡FA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la especlfc¿da en lá Base

fécn¡cá del seguro en cada ñomento y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado porla enlidad eseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de eslatadfa se le suma.áñ los ¡mpuestos
y rccargos que sean en todo momento legalmenle repercutibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conkala a prima única durante cinco años a contardesdo la fecha

d6 efeclo delmismo.
El recibo de prima deberá hacéÉe efeclivos por el Tomador/Asegurado. Con

carácter general, y salvo paclo en contraío establecido en la pól¿a, e¡abono de

la prima se realizad medianle dom¡c¡liación bancaria del recibo. A esto§ efectos,

el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Asegur¿dora el mandato

SEPA doñde auloñce la domiciliáción de! mencionado cobro. Será por cuenta

del Tomado/Asegurado cualquier gasto derivádo delmedio d6 pago utilizado.

En caso do impago do la prima únicá, el segum no ontrará on v¡gor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberáda de su obligación en caso de

s¡niesko.

9.- DURACIÓH OEL SEGURO Y COBERTURAS
Etseguro tendrá una durac¡ón ¡n¡cialde 5 años a conlardesde la fecha de eleclo

délmismo.
La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las prestaoones cesará en

el momento en que tenga lugar el paimero de los siguieñtes evenlos:

a) La f€cha or la cual todas las cant¡dado! debldas Por el To_

mado/Asogurádo a la enüdad prostam¡Gtá por ol Conlr¿to

de Flnanciac¡ón vinculado a osta póliza de aeguro fueÉn re'
embol6eda6 a la Ent¡dad Proatamisla.
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8.. MODIFICAC¡ONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las

modif¡cac¡ones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una ve¿ notilicadas y ácepladas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un S¡lplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado sudkán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulac¡ón del Segu.o. Cuando se realice la amort¡zación total de la operación

de financiación ünculada a¡ seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Ent¡dad Aseguradora, de la párle de

prima no consumida mono3 el ¡mportB coÍospond¡ente a los recargos o
lñpus6los sat¡slochos. Una vez real¡zado el exlomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quederá liberada de su obligación eñ caso de siniestro qledando
elinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón de la 6uña as6gurada. La amorti¿aoón anlic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parle de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anliopadamenle del
préstamo menos ol ¡mporto corrsspond¡ente e lor recargoa I ¡mPueslos
sat¡al€cho6, confnuando vigente el preseñte contrato de seguro por resto del

importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará uñ Suplemento con las nuevas condiciones

de Ia pó¡iza lras la amortización parc¡al realÉada por el Tomador/Asegurado.
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bl Alcanzar3s la fscha do tsrm¡nac¡ón dslCoñtrato do F¡nancia-
c¡ón vlnculado a osta pól¡za, aunquo no sa hubleren rcem-
bolsado todaa laa cant¡dade6 debidas en virtud del mbmo.

c) Lá fecha €n queelConÍato do Financlac¡ón vinculado a osta
Póliaa do seguro toñnlno por cualquier ceuse.

d) La f6cha 6n la cual elAsegurado alc¡nco la edad de 67 años,
o en la techa en la que se cese on toda actlvided profes¡o¡al
remunerada, o en la fecha d6 jubllación o d€ preiubllac¡ón
cuelquleÉ que 6ea su cauaá, excepto para lá garantia de
hosp¡talhación.

6) La ftchá ds fallecim¡ento o de doclaEc¡ón dol eslado de ln-
capacldad Pelmanenle delAsoguÉdo on cualquisra de sus
gradoa o Gran l¡rvelldoz.

0 La f€cha en la que ao prodüzca una sub¡ogac¡ón, ces¡ón de
la poslción o cualqu¡er tmnsm¡3|ón de los dercchos y obli-
gac¡onog do las partes que ¡nteNlsnen on el Cortrato de F¡-
nanc¡aclón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura term¡nará on la fecha en la que el
Asegurador haya pegado 6l ¡úmgro má¡¡mo de Pr$tacio.
ne3 con3eculivaa o alt§mas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡taliz¿c¡ó¡ y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntarla de Empleo
que so han f¡jado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de ámortización lotal anticipada de la operación de financiación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo establecido eñ el apartado 8 de las presenles Condiciones Pañiculares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del séguro, esla lor¡ará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coñespondienlé en la que se produzca la
rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y liberada la
Entjdad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

Por agrav¿ción del tiesgo- Ufla vez comunicáde esta ctrcunslaflcia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del conlrato éñ un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac4ptarlá o rechazarlá en un
plazo de quince dias. fránscurddo dicho plazo, eñ caso de silencio o de
recházo, la Entidad podrá advertf de nuevo al Asegurado, dándole un
nLrevo plazo de quince dias, trenscuridos los cuales y en los ocho dias
s¡guienlescomunic¿rá alAsegurado larescisióndelinitiva. LaAseguradora
podrá, ¡gualmente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al
Aséguredo dentro del plazo de un ,nes, a palir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. Dé confomidad con lo establecido eñ el articulo l5 de Ia Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
lá pdma úñica no lo ha s¡do a su venc¡miento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a eÍgir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produ¿cá el siniesko, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párafos
añteriores, ¡a cobertura welve a teneÍ efecto a las veinlcualro horas deldia en
que eltomádor pagó su prima-

Oq acusrdo con lo ostablecido 6n el artlculo 22 do ¡a Ley do Contrsto do
Seguro las padas puedon opon6aso a la próroga del contrato msd¡ante
una notlllcación ercrit¡ a la 01ra parte, efoctuada con un plazo de do3
meaos d6 ¡nüc¡pac¡ón a la conclu3ión dol perlodo del log¡¡ro en cuñro
cuando la oposlclón a la próÍoga aoa eierc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o blen con un meg do antelaclón cuando la opoa¡c¡ón a la
próroga aoa olocutáda por el Tomádor/Asegurado,

1I.. PAGO DE PRESfACIONES
No procod€á ol pego de las prestac¡ones sl el pago do la pdma úrica no
so ha hscho ofecüYo.
lgualmente para el abono de las prestaciones déscrilas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá fáci¡ilar el recibí o comprobante del pago cte ta
corespond¡ente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garaflt¡za el abono de las preslaciones coñtratádas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podÉ d¡sponer que sus médi6os, inspectores o
empleados visilén al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares d¡chas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesaria.
EI ¡ncumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como renuncia alcobro de la
preslación, sálvo que no hayá sido posible el lleva oác¡boporlaoposic¡ófldel
médico o personal facultat¡vo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solidtaaá al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguieñte:

PERoIDA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la aDertu dols¡n¡ostro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aúualizada y completa que jusffque al menos 30 días en

desempleo.. Carta de noüficación de desp¡do de la empresa, en papetde ta empresa y
debdaméñté fimada y se aüa. Certilicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e ¡ndemn¡zación efectuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslillcanle conespondienle al ingÉso de ¡a indemnización.- En cqlo de SII¡AC/JUEZ, Acta de Concitiación. Deñanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de ta
empresa alfabajador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslacón con el perioa,c

- Récjbo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.' Justifcanle de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para vefiflcar su validez o alcance.

En la cont¡nusc¡ón delslnla3tro:
. Justificante de pago del SPEE y/o V¡da taboral actuatizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.

INCAPACIDAO TEMPORAL
En la áogrtura del g¡n¡estroi
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
- Vida ¡aboral actualizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar ¡nscrito en el égimen de Autónomos de la
Seguridád Socialy último pago.- Panes de baje qLie acredilen la rncapácidad temporal det Asequrado
expedido por la Seguridad Social u Orqan¡smo Comoelenté. oue
juslifiquen almenos 30 dias en incaoacidad:- Hisloaal Clinico o Ceniflc¿do Médico dondé se deta e la fecha d€
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar especif¡camente s¡ existen ant¡cedentes relacionados
con las causas de la ¡nc¿pacidad y tas fechas de diagnóstico d6 las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Adernás de lo antenor en caso de Acc¡denle copia complele de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cerlificado emitido por ta
empfese si se kala de un accidente laboret.- Rec¡bo del préstamo pagado a ta fecha delsin¡estro.- Justif¡cante de la tilularidad de la cuenla bancaria dondé ingresar ¡as
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva dé la anleriormente
relacionada o que sea necesaria paaa verifcar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡nlertro:r-ffies dé c¡nñrma¿itñ¡e itEaia Deriódicos.- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoe.tura delsin¡estro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral acluálizada y completa o €n caso de no haber trabajado

nunca, infoÍne sobre la ¡nexislencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Segu.idad Social.- Paíe de hospital¡zac¡ón con especif¡ceción dé la hora de entrada y salicla
del centro hospitalar¡o que jusliflque al ñenos 7 días de hospitatizac¡ón.- Historial Cl¡nico o Cert¡fcado Médico donde se dela¡e ta fecha de
d¡agnóstico y causas de Ia enfermodád delAsegurado. En el cenificado
se hará constar específlcaménte s¡ exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y tas fechas de diagnóstjco de Ia§
mismas.
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. Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emiüdo por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado e la fecha dels¡niéstro.
. Justit¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones-
- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de ta anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verilcar su validez o alcance
En la cont¡nuaclón del sinleatro
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con poslerioñdad a habeGe

efecluado pagos con cargo álmismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o e' Benef¡ciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses lega¡es que correspondan.
El págo de la Prestación só¡o sé llevaá a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentación y las pruebas requeridas, po. parle del
Tomador/A8egurado o el Beñ€ficjario. En caso de que no se entreoara d¡cha
documeñtác¡óñ, elAsegurádor no estará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya rec¡bido las pert¡nentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de ¡assituácjoñes de lncapac¡dad
fempora¡ o Perdidá lnvoluntaria del Empleo fradas en la definic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma ásegurada con los límites eslab¡ecjdos eñ
la página primera dé las présentés Condicionés Paniculares y sin perjuicio de
que elTomadolAsegurado puedá iniciar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lnc¿p¿cjdad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡entes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentÉ en dicha situación.

. La fecha en q¡ré a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacjdad T€mporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagaráñ por lá Ent¡dad

Aseguradora al Beneficiado establecido en las presentes Condic¡ones
Particulares.

f2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.'1 El régimen de las reclamaciones seÉ el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvéncia de las ent¡dades
asegur¿doras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concofdantes-

12.2 El Tómador dél seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, están facLrllados para formular quéjas y
reclamaciones anté él Servicio de Reclamac¡ones de la D¡recc¡ón General
de Segurosy Fondosde Pensiones con domicilio en elPo dé la Castellana
nó 44, 28046 Madrid y con pág¡na Web: U4{E !9§[g¿!!g§9§s contra lá
Entidad Aseguradora, siconsideran qué ésta reali¿a prácticás abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 Eñ relac¡ón con lo anterior, se adviede que, para la adm¡sión y tramitacjón
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar háber fomulado las qLrejes o reclámaciones.
previamenle por esc¿to al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor dél Cliente de
la Entidad Asegurádorá, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta porla Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electónico pIgllC9gig!!glg!j94!9.(@g!!!aft!9ls.C! femitará y resoh,erá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las per§onas
antenormenle mencionadas, en primera instancia y lras su resoluoón por
dicho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Asegurado.a, DA.DEFENSOR, S.L., dom¡c¡liado en
c/Velá¿quez no 80, loD, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad asegurádora se
compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
procedimiento de resolucjón de lasquejas y reclamaciones y a aceptarlas
resoluciones que el Defensor del Clierfe emita y que tengan carácter
vinculanté pera CNP PARTNERS.

12.5 La preserúac¡ón de reclamacjón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así c¡mo su resolucjón, ño obstaculiza la plénitud de tutela

iud¡cial, el recurso a o{ro mecanismo de solución de coniicto§, ni á la
protecaión administraf va.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de lá5 quejas y
redamaciones, de acuGrdo coñ lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y qué lés será fecilitado en cualquier momenlo._
I3.- GLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DAfOS
PARA TOf$ADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Parlners de Seguros y Reaseguros S.A. facil¡tá la siguiente información de
confoÍn¡dad con lo previsto en la normativa api¡cable en materia de protección

de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamenlo
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protec¿ión de las
personas lisicas en lo que respec{a altratam¡ento de datos personales y a la
libre circulación de eslos datos.
INFORI ACóN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsablg dsl taatam¡ento do sus datos: CNP Palners de Seguros y

Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+info: información adicional

Flnalldad dol tratamlo¡lo do 3ur datos: "Finalidad Principal": suscripc¡óñ y

ejecución de un contrato de seguro.
+irfo: infomación adicional
Dorcchos: Acceder, rectifc¿r, suprimir, limilar, oponerse y solicitar la

portabil¡dád de los datos, como se explica en la información adicional.
+info: información ad¡cional
INFORI{ACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSI
Datos de Contacto del Responsablo d6l Tr¡tamlento de sus Datos:
Domicilioi Canera de San Jerónimo 21,28014 N4addd

feléfono:900801789
Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
D€legado de Protec.ión de Datos: d!!És«DlllpE¡¡ElsjU
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con quó linal¡dad tratamoÉ su§ datos?
En concreto, denko de la "Finalidad Principal", los Oatos Personales serán

tratados paral
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidád y conven¡encia. asi

como en su cáso manlenér ectualizados sus datos para este fn;
. Suscribü, cumpliry exigir el cumpiimiento delcontrálo de séguro:
. Geslionar y dar seguim¡ento admin¡strativo al contaato de seguro hasta la

extiñción de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo elmismo:
. Realizar las verilicac¡ones e investgaciones ñécesañas por la

detenniñacióñ y, éñ su c¿so, el pago de la indemnizac¡ón al asegurado, al

benefi ciario o al perjudic¿do.
. Presentár al cobro las paimas que deba aboner elTomador bajo el contrato

de seguro y emitlr recrbos relaiivos a las misfias:
. Tramitac¡ón de los sinieslros (incluyeñdo prestac.lón de servicios por

terceras empÍesas cofllratadas por cNP Partñels para el c!mplimiento del

contrato de seguro, y en su caso, liqu¡dación de los siniestros a través de
las empGsas a las qu6 sé hayan extemalizado tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinieskos, provis¡ones tácnícas e inversionesl

. Realizar las evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripcrón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vig6ncie del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Dalos Personales

con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fichems sobre

solv€ncja patrimonial y crédito;
. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aque¡las que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlificar al Tomador o las derivadas

de las obligacjones a efectos de prevenc¡ón del blanqueo de cápitales y de

la financjación del terrorismo de conformidad con lo establecido en la

legislación en v¡gor;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguredora en anál¡sis de mercados

objetivos y perf¡lados coñ fnes actuariales para Ia determinacjón de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso, dé foma centralizada los recuGos irlomát¡cos

(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos inlernos dentro del mismo grupo de empresas al qle
pertenece CNP Pártners.
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. Remilide comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
PartneE sim¡lares a los contralados a través de coneo postal y/o llámada

telefónica.

¿Qué t¡atamiéntos ad¡c¡onale3 podomos realizar?
Adicionalmentel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas
comerc¡ales de CNP Parlners por medios eléclrónicos, así como
infomación sobre productos distintos a los coñtÉtac,os, infonnación sobrc
las acciones de markelrñg que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cuálquier tipo y lerñática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de newslelters (lodo ello ¡nduso por medios ele61rónicos).

/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser lralado§ para la élaboración de
pedlles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocersus
prefeÍencjas y necesidades y, en su caso, y entre okas, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar pmductos en base dé dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourente cuánto llompo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡enlras se mantenga la

relación mercantil, sa¡vo que revoque su consenl¡m¡ento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso, y uña vez fihalizada, duaante el plazo de
conservación legalméñte éstablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrón¡co a cualquÉÉ de las d¡reccioñes de
coñeo eleclrónico establecidas en Datos de Contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
/ S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos lratar sus datos para rcmitide

oferlas comercjales de CNP Partne6 por medios electrónicos, así como
información sobrc produclos distintos a los conlralados, ¡nformac¡ón sobre
las ecciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre tas
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos, evenlos de
cuálquier tipo y temát¡ca) , la realización de encueslas de satisfacción y

envio de newslellers (todo ello incluso por medios électrónicos).
/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fnes comercialés y de marketing mn el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anleriores podrán llevalse a

cabo hasta que se revoque el consentimiento o nos solicile su opos¡cjón de
conformidad con lo establec¡do en el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus
derechos cuañdo ños facilila sus datos?' indicado en este documenlo de
¡nformación ad¡cional.
Legit¡maclón para el tratamienlo ds sua dálos
¿Porqué podom03 tratar sus datos personales?
Lá base l6gal para el tratamieñto de sus datos os la o¡ocución del
contrato do s€uro en los téÍniños que 69uran en l¿s Condic¡ones de Ia
Pól¡za, asi como en la Lsy do Contrato d. Soguro, Ley do ordsnac¡ón,
auperv¡B¡ón y 6olvencla de enüdade3 asoguÉdolaa, la Ley de
distribuc¡ón do sogurog, asicoño sus dlsposicio¡e3 de desarollo.
En caso dé ñegat¡va a facilitardichos datos o a que sean tralados, no será
posible la celebración del contralo de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalñe¡te, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
,/ Si ha aceptado la cláusula del lralamiento da sus datos, para recibir

ofertas comerc¡ales de CNP Partne6 pormedios eleclón¡cos as¡como
información sobrc productos d¡st¡nlos a los corfratados, para ¡nfomade
sobre acc¡ones de markeling (entre lás que podrán figurar c¡mpañas,
proyectos, soneos, concursc§, eventos de cualquiert¡po y temát¡ca)y/o
realización deencuestas de satisfacción y newslettels (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán trálados para d¡chas
linálidadés.

r' Si ha aceplado, lá cláusula para el lralamiGnto de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el

objeto de conocertus preférencias y necesidades y, en su caso, y entrc
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en
base de dichas preferencias y necesidades sus datos seén tratados
para dicha fnalidad.

Asi mismo, podremos tratar sus datos p¿ra el cumplim¡ento de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la nomativa que apl¡{lue
al contralo de seguro, enke olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón. Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras y su reglamento de desarollo, Ley de Distribución de

Seguros, Ley de comercializac¡ón a distancja de señicios finanoeros, Ley
de Prevenc¡ón de¡ Blañqueo de Capitales y de la Financ¡ación del
Terorismo, asi como cualqu¡er otla Ley que se promu'gue en un futuro y
que afecte alcontrato de seguro.
Así mismo, se podrán falar para los casos en que exista un interés legifmo
por parte de la entidad aseguradora.
OoBt¡natarioa

¿A quién Ée le va s comun¡car su3 dalos?
Sus datos podrán ser comun¡cádos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ PÍoveedores de CNP Pañners para la prestac¡ón de setuic¡os

relacionac,os con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partne6 para la prestación de algún servicio
relac¡onado con su mntrato, empresas tramiladoras de siniestros con
quien CNP Partners haya external¡zado dichos seNicjos, peritos, etc..),
con los que CNP Partners se coñpromeie a suscribir el
conespondiente cofltralo de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan ¡nlervenido en la

med¡ación de su contralo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cumplimiento de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión
administrativa y gest¡ón central¡¿ada de recursos ¡nformát¡cos.

Además de lo ¡nd¡cado. si ha aceptado la cláúsula de co.nunicación de los
datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pelenece CNP PARTNERS para ofecele info.mac¡ón comercial sobre
productos de seguro, intennediación a través de intemet, y planes de
pens¡ones, infoma¡le sobre acciones de ma eting (entre los que podrán
figurar cañpañas, proyectos, sorteos, mncursos, eventos de cualquier tipo
y lemátic¿), así como envio de newsletters, por cualquier medio (entre
otros, postal, teléfono, e-mail):

. cNp AssuRANcEs sucuRsAl EN EspAñA.
' cNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,
, ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn ser comun¡cados en caso de cesión de
cártera, fusióñ, esc¡sión y transformac¡ón.
En caso de transfeGncies inlemacjonales solo se llevarán a cabo siempre
y cuando se ofrezca un nivel de protección equiparable al español y
contarán con todas las garantíasy medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
f\¡anlendremos actualÉada la informac¡ón sobre transferencias
intemacionales qlre se vayan a ealiat ei un futu¡o en nuestrá web:
httosr/r!wr,{-cnoDadnerc.es/ool¡lica¡e-orivacidad/
Dorschoa

¿Cuál€ son sus deEchos cuando ros fac¡l¡te su3 dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no,
Las pesonas interesadas t¡enen derecho e ácceder a 6!s datos personales
(dorocho de acce6o) asícomo a sol¡citarla reclifcación de los dalos inexactos
(dgrocho do rsctificac¡ón) o en su caso, su suprcsión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recogidos
(derecho de 3uprEg¡ón).
En deleminadas circunstancjas,los intercsados podrán solicdarla limitacióñ del
tlatarniento d€ 6us dalos, en cuyo cáso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (dorocho e le l¡ñitáción del
Iratam lento).
En delerminadas circunstañcias y por motivos relacionados con su siluación
part¡cular, los ¡nteÉsados podrán oponéGe al lratamiento de sus datos
(dorecho de opor¡c¡ón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que
obedezcán a motivos ¡egilimos o el ejercicio o defensa de posibles
rcclamaciones.
De igual rnodo, liene derecho a revocar su consentim¡ento (dorEcho do
rsvocaclón del consontlmlonto).Eñ el c¿so de que solicile la portab¡lidad de
sus dalos a otra ent¡dad aseguradora (derochoa la poñabllldad do los dato.),
se podrá realizar, pero s¡empre y cumplan con los requisitos para que se pueda
€jeortar le misma y siempre y cuándo la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la platafoÍna para podea ejecutar la
ponab¡lidad (por éjemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se
tralen de seguros colectivos).
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS

IOüBAE 0E Ll ASEOJAADOR : Cl,¡F PAFTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A dñid áda m Ceá d6 Sr J.rh m, 2l - 23011 M.d,id {Elpd,
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IATURALEZA oEL RrE§Go CUBIEf,To r¡o Vd.
CoIICEPTO POR EL CUÁL SE AS€GURA Pd @l¿ p,era

Puedes ejercer todos estos deredros a través de la s¡gu¡ente dirección de e-
ma¡l: gdp!.9srq!§Lq!.@.Q!ppqlheG-!.U indicáñdonos qu6 6s lo qu6 nec6site én
relac¡ón con sus datos.
Si plEllere €nviarnos su peliciór por corrBo ordiñado:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo ño 2l
28014 Madrid

Por favor, ño olüd€ ¡ndicár que se pone en contado con nosolros gn

relación a la protecc¡ón de datos pelsonales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
pGsentar una réclamación lo puéde hácér e través de email
orolecciondelcliente@cnoDartners.eu o a través de un escrito en e¡

dornicilio entes ¡ndicado pero di.igido alArea de Proteccióñ del Clienté. En
todo caso, puede acudir a la agencia española de protección de datos que

es la adoridad encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en
es1á mateía. En su página web puede encontrar informac¡ón adicional y

compler¡enlaria sobre lodo§ estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
Dáaina web: htlosr/www.aqod.es/porlalwébaood/index-ides-idDho.pho

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS fRATATNIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autodzar sl uso de Sus dato3 de salud en caso d9 sin¡ostro. para la tramltaclón, ooritac¡ón v liouidac¡ón del m¡smq. dado que de
@:'

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como infor-
mación sobre productos dislintos a los contratados, ¡nfomación sobre las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cebo de
cualqu¡er tipo (entre otaas, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temátic¿). ¡a real¡zación de encuestas de §a1¡5-

facc¡óñ y envio de ,1ews/elier6 (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

E Acepto, conforme a lo anterior, alkatamiento de losdatosdesalud para la ejecución del conkato porla propia aseguradora o a través deun
proveedor de CNP Partners para la tram¡tac¡ón y l¡quidación del siniestro.

Si acépla, sus dato6 podráñ ser tratados para la elaboración dé pérfiles coñ fin6s comercialés y dé marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefereñ-
c¡as y necesidades.

Si acepla lo sigu¡ente, sus dalos podÉn ser comunicados a olras émprésás del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan of.ecer
iñformación comercial sobre sus productos y seNicios, rcal¡zac¡ón de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (enlre otaas, campáñas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática), asi como envío de newsletterc, por cualqu¡er medio (entre okos, postal, teléfono, e-
ma¡l). +info: ¡nformación ad jcional

O Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comercjales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquiér medio).

0 Acepto eltratamienlo de rnis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produdos disl¡ntos e los con-
lratados. sobre accjones market¡ng, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsletlers (lodo ello incluso por med¡os eleckónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perl¡les con fnes comerciales y de markeling

cP PPr V05202 20725
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSPARTN ERS

¡OtlBRE 0E L ¡SEGURADORÁ: CiP PARfNERS 0E SECUROS Y FE¡SEGUROS. S A dm¡di¡. s Cúrá d€ Sm Jorú) m,21 .23014 Mddd lE§p¿¡á)
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{ATURÁLEZA DEL R EsGo cUSIERTo r¡ovñá
CO|{CEPIOPOREL CUAL §ÉÁSEGURA P«cuslap,cpi¿

El presente contrato se r¡ge por las CON 0ICIONES GENEFALES, por las cONDIcIONES PARTICULARES y po. los anoxos y Apénd¡ces qus em¡ta la
Enüdad AseguÉdora, y quo, on su conjunto, corctituyén el Contrato de Seguro, ca¡sc¡eñdo de velor y ofucto por 3eparado. Las cláu6ula6 de láa
CONDICIONES GENERALES son desáfiolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡sc.spancla entre lo
ostablecido or las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on laa CONDICIONES PARTICULARES, p¡€valecerán éstas 3obre aquéllas, salvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pacios contra la ley, la moaal o él orden público, en cuyo caso s6 Entende¡án nulos de pleno derocho. lgualmonle las prosentos
CONDICIONES PARfICULARES son om¡tidas tomando como baso las declaracioñg§ déltomado( €lcuest¡onario médico o en ca3o de serasi requer¡do
por la compañ¡a a§eguradora de acuérdo con las pn¡ebas quo 36 cons¡doron nocesadas para una correcta valolac¡ór del r¡esgo.

A lo3 ofectos ds lo dbpuesto en los artículos 122 y s¡guientos Real Decreto f060n0í5, de 20 de nov¡embrs de Ordenac¡ón, Supervb¡ón y Solvenc¡a de
lag Entidades A6eguradorar y Roesoguradolas, ambos lnclu¡dos, el Tomador del seguao rEconoco haber roclbldo, en la mlsña recha y con ¡ntoriorldad
e lá celebracióí del prpssnto contrato, Nota lnforñat¡va comprens¡va de todos los aspectos ro¡át¡vos al p¡ssente soguro que so contemplan en los
c¡tados prgceptos reglamentarioa.

El Tomedor d6l Segurc declara gxpaesamontg, con 9u flrma al p¡o del prgsonto documento, racib¡r junto a sstas Co¡d¡c¡ones Pañlcularos, las
Condic¡onos Gsnerales, y declara exprsSamente aceptár y €ntend€r tod* y cada una de la6 exclu6iones y cláusula3 limitativas de los dercchos del
Asegurado conlen¡das en el pre3ento condicionado y résaltadas eat l6t¡a "negrita'', dojando constanc¡a oxp,esa de habedas exam¡nado detenldamento
y dé mostraBe plenámento conforme con las mismas,

EL ÍOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEI{ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO COI.I AI.ITERIORIDAD.

Lofdo y conlormo,

Hecho po¡ d upllcado, en I I hoias ¡nsoparables exped¡da§ por añba3 caraa, on BEJAR' a 04 do J u¡¡o de 2022

EL ASEGURADO LA ENTIOAO ASEGURADORA

.!
t D. Santiago Domanguoz Vacas

D¡rector G€neral Adjunto
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MIIRALEIÁ oEL ilE6GO CUBIERfO: f¡o Vil¡
corcEPro Pon [L c'LJ¡L SE ASEGUn : Pr @ E pro¡¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega
de la presenle Nola lnformativa al potencjal Tomador/Asegurado del
confalo de seguro denominado «Protec¿ión Hipotecador, con
anterioridad a la celebrác¡ón del ñismo, en cumplim¡ento de lo
establecido en los artículos 122 y sigu¡entes del Real Decrelo '1060/2015,

de 20 de Noviembre, de ordonac¡ón, supeNisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURíDICA OE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

Cualquier otra documenlación adicional, sustitutiva o
complemeñlár¡a de la anteiormenle relacionada o que sea
ñecesaria para veiflcaÍ su validé2, alcance o realidad del siniest¡o

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contrater la presonte Pól¡za da Seguro las porsoñaa
llslcas que 16únan les sigt¡i€nles cond¡clonesi
l. S€¡ titulares de un pr6stamo hlpotocarlo, fomal¡zado con

CAJALI/IENDRALEJO
2. Habe.ss adherldo a le póliza médianüo la f¡]ma de las

Cond¡clonos Part¡culares.
3, Haber pegado la prirña única.
4. Que la odad del Tomado/Asegulado ostó comprendida entr6log

18 y los 62 años en la fecha do éfecto.
5. Encontraass on estado de bu6na salud, 9¡n sintoma de

enlormsdad, y no pádecor nirguna enfermedad de catáclor
evolut¡vo n¡ estar, en lá Focha do Efscto del Seguro, 6n sltuac¡ón
de Incapacldad Temporal, tál y como ésta queda dolin¡dá en las
pre§ent63 Condicionos Part¡culargs.

6. Cot¡2ar a le Seguridad Soclal o estar en sltuac¡ón de alta er
mulual¡dád, montepio o ¡nstituc¡ón análoge quo ta leg¡3tac¡ór
detsnñ¡ne.

7. Además, para la cobertura do Pérd¡da lnvolurtaria do Emploo:
No conocor, o estar en aituac¡ón de conocor que so va a
producir la extlnc¡ón o su6pen3¡ón do su rglaclón laboral por
cualqu¡6ra de láB causa3 qus daÍan dorccho a Ie prestac¡ón d6
Pérdidá lnvoluntariá dg Empleo on base a eata pól¡za.

8. Además, para la coboñura dol rlesgo de lncapacidad femporaly
Hosp¡tál¡zac¡ón:
No padocor nlnguna onfefmedaal dé caráctgr evolut¡vo.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los téminos previstos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuación
se indican teniendo én cLrenla Ia s¡tuación laboral del
tomadolasegurado en el momento en elque se produzca el siniesko.

Lá Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta pól¡za de seguro
que, en el momenlo de producirse el s¡nieslro, esluviese pagando el
asegurado.

Se entenderá que no forman parte de ta suma asegurada do le
presento pól¡za los ¡nt€reses remunoratorlos! con exclus¡ón, por
tanto, do los interÉs* de domora y d6 cual€6quierá otros gastos,
comislones o pagos que doblera hacér el Tomador/Asegurado en
cumplimlgnto do lo pectádo €n el contrato do pdstaño vincutado a
esta Pólize.

El lñpofte de la 6umá ássgurada no 6erá supefiof, en n¡ngún ca¡so,
al lmporté máximo ds 1,800 €

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
la situación en que se €ncuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuer¡ta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
su jomada dé trabajo en un 50% y sean privados de su sálario por causa
d¡stinta de su volunlad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevár lraba¡ando durante 6 meses conlinlos con un conkato laboral
de durac¡ón iñdefnida en la emprésa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semañales cotizando en el Regimen
Genéral de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo
Público de Empleo Estatal, como totatñente desempteado y
buscándo activamente un nuevo kabajo.

b) Estar recibiendo prestacióñ pública por desempteo de¡ SeNic¡o
Público de Empléo Estatal. (Desempleo en su nivet contfibutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatat.)

Si en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el asegurado
se encuénlra cobGñdo una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de coñtingencias comunes,
dicha preslación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestación
de Desempleo en su n¡velcontributivo.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\4¡n¡sterial de '13 de
Sept¡embre de 1978 con elnúmero C-559 .¡n domicilio so.jelen Canera
de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es quién asume la cobertura de los
riesgos objelo de este conkato y garantiza el pago de las prestaciones
que corespondan con aneglo a las condiciones delmisr¡o.

El cont.ol de la actividad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARINERS) conesponde al
Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimén de les reclameciones será el previsto en el arlículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióñ y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicionés
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciar¡o o los
Eenefciarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclámac¡ones ante el Servic¡o y Reclar¡aciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 lúadr¡d y página web:
www.dosfD.minecO.es/reClamaciones/index.asO contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados delconkato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, pará la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones a¡te el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl;eflte de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido
resuelta por la Enlidad.
ElAréa de Protecc¡ón delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y direccióñ de correo
eleclrónico protecciondelcl¡ente@cnppartne¡s.eu tram¡lará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
ánler¡ormente mencionadas, en prjmera ¡nstancia y lrás su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación ánle el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1..
domicil¡ado en c¡/elázquez n080, 1oD, 28001 ¡radrid Tfno. 9'13104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboráción necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de Ias quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Oefensor del
Clieñte emita y que lengan carácter vinculante para CNP PARÍNERS.

La presenlac¡óñ de recláñáción ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oto mecanismo de solución de conllictos,
n¡ a la protección ádmin¡skaliva.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
queias y rec¡amac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
olicinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facililado en cualqu¡er momento.
. Cuando proceda, caña de pago o declaración de exeflción de los

lmpuestos que correspondan.. Justificante de lituláridad ba¡caria de cáda uno de los benefc¡arios,
donde ingresar la preslación-

. Cenificádo del Regislro de Actos de últimas voluntades o, en su
caso, copia del último testameñto del Asegurado o Auto Judicial de
Oocleración de Herederos.
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El Asegurador abonará al benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días naturales conseculivos en situación de
desempleo del fomado/Asegurado, compulados a palir de la fecha de
suspensión o extinción de la reláción laboral- Oe no poñanocor los 30
diás consecutivos 6n situac¡óñ de Pérdida lnvoluntaria del Empl€o,
la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

Le suma ás€guÉda se abonaÉ al Benofclar¡o deslgnado on la
prssento Pól¡za con el limlte máximo de 12 pagos cons€cutivos o 36
pagos alternos en lotal y siompae que d¡cha s¡tuac¡ón de desemploo
ocurra du.ante le vigonc¡á del 6eguro, haya trañscurrido ol por¡odo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las s¡guientos
circunstanc¡asi

Extlnción ds la Relac¡ón Laboral:

a. En virtúd dé expediente de regulación de empleo o desprdo colectivo.
b. Por fallecjmiento o incápacidad del empresario individual, y s¡empre

que estas causas determ¡nén la éxtincjón délcontrato de trabaio.
c. Por despido improcedeñte o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado eñ c¿usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supu€stos previslos on los articulos 40.1 (mov¡lidad geogÉlica), 4'1.'1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcác¡oñes sustancjales de las
condiciones de kábajo), 45.1.n (por decisión dé la trebaiadora qúe se
ve obligada á abañdonar su puesto de trabaio en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de
oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el 6eno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución judici¿l adoptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mftad, al menos, la iornada
de trabajo por dicha causa.
El derécho a devengo de ¡a indemnización cesará en el mor¡ento en
que elAsegurado aeanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de
manerá párcial en los términos descrilos por la normatÚa laboral
esPañola.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncápacidad
Temporal la altéración temporal (situación física reversible) del eslado de
salud del Tomador/Aséqurado constatada médicamente, debidá a un

accideñte o eñlemedad, y que determina la impos¡bilidad del
Tomador/Asequrado para ejercer Iempora¡mente su actividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frenle al nesgo de incapácidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momerfo de incunir en dicha situación
tuviera la condición de autóñomos Orabajadores pol cuenta propiá) que

coticen o no en un Régimen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cueñta ajena con un conlralo laboral temporal,
lrabajadores por cu€nta ajena con un @nkáto laboral indefinido que no
estén clbiertos por la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempré que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la refenda rncápacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establec¡do
respecto al periodo de carencia.

E¡Asegurado, en el homenlo de la coñlratac¡ón, debe encontraÍse en
buen estado de salud, sin síñtoma de erlemedad y no padecer ninguna
enfemedad de caÍácter evoluti\,o ni ser titulares de una prestac,ión

per¡ódica o p.estac¡ón por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
cada per¡odo completo de 30 d[as conséculivos en sluación de
lncapacided femporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscuatldo
ol periodo do ca¡onc¡e lnlc¡al, los pagos sucesivos por esla pÉstación
se realizarán por cada p€r¡odo completo de 30 días naturales
consecutivos en los que el fomador se encuentre en dicha situációñ De
no pernanocor lo3 30 dia3 consecut¡vo§ on sltuac¡ón d6
lncápac¡dad Temporal, la entldad aseguradora no aboñará cant¡dad
algun¡.

El deredro al cobro de la indemni¿ac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/aclividad
remuneft¡do/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a

ser de lncapac¡dad Penhanente en los léñninos descritos por la

normativa de la Seguridad Social española.

El imporle d€ la indemn¡zación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadorAsegurado padecjera varias enfeínedades al mismo
tjempo o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inic¡almente
declarada.

La suma asegurada se abonerá al Benefciado designado en las
presentes Condiciones Particllares con el límité máx¡mo de'12 pagos
conseculivos o 36 pagos a¡temos en lotal y siempre que dicha situac¡ón
de lncapac¡dad Temporal ocurra durañte la ügencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencra.

,r.3. HOSPtfALtZACtON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y con la fnalidád de 6omet6rse a

tÉtámiéntos médicos o quirúrgicos.

Eslalán cubiedos por Hospitalizac¡ón elTomador/Asegurado:

Que, en el momento de producirse el siniestro por hospitalÉación, no
re6ullen elegibles ñi pára la cobeÍtura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de jñcapecidad temporal, es dec¡r aquello§
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro
no tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenla propie ni por
cueñtá ajena.
Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de
la contrátación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado
de baja por enfeÍnedad duranie más dÉ 30 días consecut¡vos en los
24 meses anteriores a la ádhes¡ón.

La Erl¡dad Aseguradora abonará al Beñeficiado de la presente pól¿a, de
producirce la hospitalizaclón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda
una vez alcánzado un porlodo de 7 dfas ds probrda HosPitalizac¡ón y
una voz transcurr¡do el perlodo de caronc¡a ¡nicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha siluación. Do no peñnánecer 106 7 día5
consocutlvos, en s¡tuaclón de Hosp¡telización, la ont¡dad
asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurade se abonará al Benefciario de§ignado en las
presentes Coñdicione§ Parliculares con ol llmlto máx¡mo de 12 pago6
consecuüvog o 36 pago6 alteño3 €n tolal y siempfe que dicha
siluac¡ón de lncapacidad Temporal ocura durants la ügencia del seguro
y haya transcunijo el periodo de carencia.

Las coberturas de Párd¡da lnvoluntaria do Empleo, lncapac¡dad
fomporal y Hospitalización 6on excluyo¡tos enlrs si depondiendo de
la sltuac¡ón iaboral en la que 6s encueÍtr€ ol fomador/Asegurado en
el momgnto de produc¡rsé el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomado/Asegurado ost6 cublorto por Pérdlda lnvoluntar¡a d€
empleo no pod¡á €star cublerto por lncapacidad Tomporal, n¡ por
Hosp¡tal¡zac¡ón o igualmonte en el r€sto de los supuostos on que €l
fomador/Asegurado puoda estar c!b¡erto por lncapacldad TomPoral
y Hospltal¡zaclón.

5.. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo §e esláblec€ un
periodo de carencia iñ¡cjal de 60 dias naturales, a contar desde la

fecha de efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el

momento del acaecim¡enlo del Siniestro ha lranscurido el perjodo de
carencia inicial, se entenderá que la situaoón de desempleo se
produce en la lecha en que se produzca la extinoón o suspensión de
la relación laboral por las c3usas señaladas en esta póliza, y edemás
sea acreditado por el Servicio PÚbl¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo suslituya.
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Para ¡a garánlía de ¡ñcapacidad Temporal se eslablece un periodo
de carenoa inicial de 30 días nalurales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que eñ el momento del
acaecimienlo del siniestro ha transcumdo el periodo de carencia
inicial, se enténderá que la situación de lncápacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad cau§ante de la

lncapacjdad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la

Seguridad Social, lVulua o lnslitución análoga o médico o facullativo
autorizado y asi lo ratifiquen ¡os seNic¡os málicos del asegurador si
5e considerase necesario. En los supueslos en lo§ que la

lncapacidad Temporal se deba a un acodenle no se aplicará
carencia in¡cial alguna.

PaÉ la garantia de Hospitalización se eslablec€ un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 días naturales a con{ar de§de la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sin¡estro ha lranscunido el periodo de carencia
inic¡al. se enlenderá que la situación de Hospitala¿ación se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ing¡eso en el
cor€spondiente establecim¡ento hospitalario en el que el
TomadorAsegurado se enc!entre ingr€6ado-

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supueslo de produciEe situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zación por parle de esta pólÉa, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el fomador/Asegurado ha
eslado vinculádo dé foñna activá a oña nueva relación laboral como
lrabajador por cuenta ajena por ún periodo miñimo de 180 dias naturales
inintenumpjdos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespondiente a su nueva relació¡ laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.

En el supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anlerior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemn¡zac¡ón por
parte de esta póliza, la aseguradora procedeá nuevamente al pago de
prestaciones trañscunidos '1 80 días naturales, ininteÍump¡dos en
situación de alta en el régimen conespondiente, desde elf¡n de la únima
incapacidad temporal sieñpre que la eñfermedad causarfe sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pó¡iza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamenle al pago de
prestaciones cuando hayan transcun¡do 30 dias nalurales iñinterumpidos
en siluación cle alla en el rég¡men corespondiente, desde el f¡n de la
última incapacidad temporal.

En e¡ supuesto de producirse Incapacidades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas acqdentales no habrá peiodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a uñ¿
anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esla póliza, Ia aseguradora procederá al pago de prestaciones
kanscunidos 180 dias nalurales inintenumpidos, s¡ encontrarse en
srtuáción de Hospitalización taly como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
eslado percibiendo la conespondiente prestación siempre que la
enfermedad causaflte sea la misma que oiginó la Hospital¿ación que d¡o
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

a) Cua¡do hayá s¡do dqpod¡do y no ¡Eclamo on tlompo y loma
opoluños contra la dgcls¡ón emprcsar¡al, selvo por ext¡nción de
contrato derlvada do exped¡€nte de regulac¡ón de er¡pleo o de
despido colect¡vo o baaado en las causas objot¡vas prav¡sta3 en
e¡ árticulo 52 del Estatuio do los Trabajadoros (R.D.L.Z20I5 do
23 de octubro).

b) Cuando su contrato do treba¡o 6e extinga por jub¡lac¡ón del
empresado omploador ¡nd¡vidual del Tomador/Asogurado o por
exp¡raclón dol tlompo conven¡do y/o f¡nalización do la obra o
serylc¡o obloto dol contralo.

c) Lo3 trebajadores füos do caráctgr dlscontinuo on los periodos
e¡ qué car€zcan do ocupaclóñ eloctlva,

d) Cuando, dsclarado lmprocedent€ o nulo 6l desp¡do pgr
sentencla f¡lmo ,. coñun¡cada por él empleador la fecha do
ro¡ncorDoración al trabajo, no se G¡oza tal deaecho por pafto del
Tomador/A8egurado o no se haga uso, e¡ su caso, de las
accion€6 previstas en la leglslaclón v¡gente,

e) Cuendo no hayan sol¡c¡tado el rclngr€so al puosto de trabajo en
el caso en que la opción ontrc lndomnhac¡ón o readmis¡ón
correspondlela al lrabalador o se estuv¡er¿ on oxcedencia y
venclera ol poríodo fúádo para lá m¡sma.

0 La oxtlñción del cont¡ato labomldurante el pedodo de prueba, la
Jubllac¡ón an6c¡pada y el paro parclal con una r6ducc¡ón inferior
el 50% do su lornada laboral, o cuando l¡ indemn¡z¡ción por
deÉpido consistá on una renta tompoÉl pagadera eñ rnomento
del desp¡do hasta la fecha on le que el t¡abajador accoda a la
jub¡laclón (p.ejub¡lación).

g) Si ol Tomador/Asegurado l¡ene derecho a perc¡b¡r un salarlo por
paño dol empleedor, so excoptúan ds esto supuesto los
complementoE 3alaria¡es pactados coloct¡vamonte en loa
6xped¡entes de guspons¡ón del conltato.

h) Los desp¡dos cuya lndemdlzáció¡ sea menor do¡ 50% de la
legalmonte Establ6clda.

¡) Cuando ol trabejedor ceae voluntar¡amonto su puosto do traba.io.
¡) Cuando l¿ oxt¡nc¡ón del contrato sea declarada prccedente por

aentenc¡a firme, o s¡€ndo asl noüflcado al Tomador/Asegurado
por paate del empr§saaio, esto ño háya rsclañado en liompo y
fofma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a alesemploo d6l nivet contr¡but¡vo del
Serv¡cio Públ¡co do Emploo Estatál(en adetants SEpE).

Il Sl la prestac¡ón do Oosompleo de n¡vel contdbut¡vo del SEPE so
rec¡bo sn fo¡ma do pago ún¡co.

m) Cuando el fomado/AEogurado 9o aco¡a voluntarlamoñis a un
Expedigñts de Regulación de Emploo.

n) S¡ la Relaclón Laboral dol Tomador/Aseguftrdo lo fuera con una
€mpresa p.opiedad dsl ámb¡to feñlliar de ést6 hasta el gogundo
grado de consangulnldad o áfinidad, as¡ como en los casos en
que 6lAsegurado o un fañiliar Buyo hasta el gogundo gÉdo do
consangu¡nldad o ol torcer grado de aflnldad fuora el
ádm¡nistrador de la empresa; y lambién sl ol
Tomador/Asegurado fr¡oñt soc¡o con pr$encia o .spresentac¡ón
d¡r6cta en loa órganos do adm¡n¡Elráción de la Soc¡sdad,

lñcapac¡dad Ternporal v Hosoltal¡zaclón:
No tienen la consideracióñ de Hospitalizaclóñ nide lncapacidad Temporal
y, consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros qúe resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes
srluaciones:
a) Enformadades, los¡ore6 y complicac¡on€ causadas dimcta o

ind¡rectamcnto por vo,untad del Tomador/AseguÉdo o
deñvadas do la r€elización de actos notorlamonto temerarios
que entrañen graves rlesgos par¿ la salud.

b) El embar¡zo, parto o aborto, asl como los periodos de descanso
voluñtario y obl¡gatodo quo prcceda¡ en cáso de matomldad,

c) Las produc¡das cuando el TomadorlAgegurado ss encuontnt
ba¡o la ¡nfluoncla del alcohol, drogas tóx¡css o eslupofaclontos;
los quo ocuran or eslado de porturbac¡ón ñoritel,
sonambulbmo o on desaño, lucha o r¡ña, excepto caso probádo
de loglt¡ma dersnsa; as¡ como los dedvados d€ una actuación
dellct¡ve del Tor¡ador/Ageguaado, doclerada iudic¡alñonte, o su
ro§¡slencia a serdeten¡do,

dl Cualquier onfomedad, dol6nc¡a, ostado o losión por la qu6 ol
Tomador/Asegurado h¡ya rscibido diagnóst¡co y/o tratamiento
do un médlco on los 12 més6s antar¡o¡as al ¡nlc¡o de la cobort¡¡ra
dg la presonte pólizá con antor¡o.¡dad a la coñtratación a la
póllza, asf como las Becuelas produc¡das por ellas, asi como to§
defectos dg naclm¡ento y las enfomedad€ congóñltas.

e) Las inteNgnclonos qu¡rú¡g¡cas y tr¡tamlentos mód¡cos y/u

Cuando la Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfermedad
distirfa la aseguradora procederá nuévamente al págo de pÉstaciones
cuando hayan lránscurrido 30 días naturales inintenumpidos sin
enconlrarse en situación de Hospilalización.

En el supuesto de produc¡rse Hospilalizaciones 6ubsiguientes deb¡das a
causas accrdenláles no habrá periodo de cárencra

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANT¡AS DEL SEGURO

Párd¡da lnvoluntar¡a del Emoleo:

No se considerará que esté en situación de Pérd¡da Involuntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sEuientes s¡tuac¡ones i
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odontológ¡cos qué no soañ esénclalos por razoñea márices y
ssan domandados por sl Tomador/A§ogurado por razones
p3¡cológlcas, peEonales y/o estót¡cas, s¡ompre quo no se doban
a Eecuola§ d€ áccidentes producldo3 con postodorldad a la
fecha do efeclo de la cobertura delaeguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, Bacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquler otro proceso patológ¡ao qus tgnga como
man¡lestac¡óñ únic¿ el dolor, salvo que ex¡stan svldenc¡as
objetlvadas porestudios méd¡cos complom6rtarlos {radlologfas,
gammagrafia§, oscáneres, T.A.C, otc.) que domuettr€n la
exlstoncia de altsaac¡onss y los¡onoa quo just¡fiquen el dolor
causa de la lncapac¡dad tomporal.

gl C6fal€as, onlermodadeE ps¡qu¡átric$ y montalés, ¡ncluyondo el
estrós, ans¡odad, depresiones y afocc¡ones a¡m¡largs, auÍ
cuando d¡chas onfsnnsdados y alBcciones hayan s¡do
diagnost¡cadás y tretadas por un médlco gspsc¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfermédades o les¡one6 derivadas do la práctlca
profesional do cualquier deport6, do la participación €n apuostas
o compollclonas, y do la práct¡ca como af¡cionado o profesional
de activ¡dados de állo riosgo, asf como los accidsntes dor¡vados
de la conducc¡ón ds vehiculoa a¡r el corospondlenle permiso
oxpod¡do por la autoridad competenle y 106 acc¡dont$ aérEos a
excepción de los vuolos co¡ñorc¡al€s on líhea regular autodzada.

l) Las curas ds rsposo, tefmales o di6úét¡cas.

l) Aquellos Asogurados quo €stán p€rcibiendo una pon6ióñ de
¡nval¡dez o que €tén t.am¡tandg en ol ñomento d€ la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad péínanente eb§oluta.

Exclus¡onos comunes a todas las qarantias

Asimismo, el Benef¡ciaño no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvolunla a del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia §e produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Los r¡e3got €rtraordlnados sujotos a recargo obligatorio a lavor

del Consorc¡o dé Compon3ac¡ón de Segurcs.
b) Los que no dsn Lugar por L€y de Contrato ds Soguro.
c) Los hechos dofvados de confl¡ctos armados, haya o no

pr€ced¡da declañclón oflclal d0 guorr¡,
d) Las consecuoncla6 dlroct¿¡s o lnd¡roct¡s dc la reacción o

radiac¡ón nudeár o contam¡naclón ladiact¡va.
e) Su¡c¡dio o la tentál¡va del m¡smo duranto la primgra anuaiidad do

SOgUrO.

0 Los s¡nlostros caussdos ¡ntenclonadamente/volurterlañenlo o
por mála fe del Tomador/Assgurado, Las consecuencia6 de uñ
acto de imprudsnc¡á tenislarla o negl¡gencia grave ale¡

Tomador/Asegurado, declaredo ásí Judlclalmente,
g) Los s¡nigEtros ocurrido3 como coñsecuoncla d€ temblo¡es do

ti€ra, erupc¡onos volcánlcas, ¡nundac¡onos y otroa lonómgnog
slsm¡cos o mstsorológicos de carácter orfaord¡nado.

h) Los produc¡dos ant€ de la primera prima pagada.
¡) Los Gal¡t¡cados po. ol gobiémo do ¡a nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catágtrolo, asi como op¡demias y pandom¡as'

l) Las consscuonc¡as dé gú6rras o de otras clrcunstanciag
extraord¡narias y aquóllos otros sl¡pue6tos quo tongan la
coñsidorac¡ón de fugz¿ mayor de ácuerdo con lo previslo en el
áñículo l.'105 del Códlgo C¡v¡1.

7 - PRIMAS DEL SEGURO

Elseguro se coñkata a prima única durante cinco años a contar desde
la fecha de efecto del mismo.

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEF¡CIOS
No se conceden dgrechos de Part¡cipación en Beneflcios.

9.- DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA POLIZA
La póliza no olorga derecho de rescale ni valor de reducción.

Il..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigenoa de la póliza el conlráto dé séguro sólo podrá ser
rescindido eñ el §upuesto de a¡rortización lotal anticipada de la operación
de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra ünculado elseguro. En eslos casos
sé procederá según lo establecido en el apadado 8 de las Cond¡ciones
Pa¡ticulares.

En el §upuesto de resci§ión anticipada del s€gúro, este tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidacf Aseguradorá,
devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente a la

mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo exlinguida la póliza y liberáda la Entidad Asegurado¡a desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en los siguientes
casosl

Por agravación del riesgo. Une vez comunicáda esta circunstanoa a

la Aseguradora, éstá podÉ proponer una modifcación del contrato
en un D¡azo de dos meses. El Asegurádo podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quiñce días. Transcurido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entijad podrá edverlir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, transcufiidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicárá al Asegurado la

rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmeñte, rescindir el
conkato comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de
un mes, a partir del día en que tuvo conocimiénto de la egravación
dél ñesgo.
De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contaato de Seguro si por cllpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima úñ¡ca ño lo ha sido a su venc¡miento, el

aseguradortiene deÉcho a resoh,Er elcontrato o a ex¡gir e¡ pago de
la prima debida en vía ejeculiva con base en la póliza- Satuo pacto

en co¡lrario. si la priña ño he sido pagada antes de que §e
produzca el sinie§lro, el asegorador quedará l¡berado de su
oblígación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforme a los
párafos anteriores, la cobertura vuefue a tener efecto a las
vernlicuáko horas del díá en que eltomador pagó su priña

De acuerdo con Io gstablec¡do on ol articulo 22 do la Ley de Contrato
de Sogulo las pangs puodgn oponeBo a la próroga del contrato
mediante una ñotiflcación oscrib a la olra parte, efuctuada con un
plazo de dor moses de anücip¡c¡ón a la conclu6¡ór del p6lodo dol
geguro o¡ cufso cuando la oposlc¡ón a la pÉffogá §ea olorcitada
por la Entidad A3eguradorá o b¡on con un me3 de antelación cuardo
la oposlclón a la prórroga aea ejecutada por el fomador/Asegurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (vigente 6n 6l momoñto do emlsión de ta
prosentq Not¿ lnlormativa para las perBonas fis¡cas, puedon
ex¡stlr diferencias para algunos tgrr¡tor¡os.)
A reserva de las mod¡ticaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigenciá del contrato, el mismo quedará sometido a la

normativa flscal española y, en concreto. a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobr€ la Renta de las Personas Fí§icas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado po. Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposic¡ones concordantes que

las complementen, modifiquen o amplién.

IO.. CESIÓN Y PIG¡.¡ORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión ni la pignoración de la
pólizá a terceros.

Todos los tributos que graven el conkalo de seguro y que sean
tegalmenle repe.cut¡bleÉ, serán por cuenta del Tomador_Asegulado o

de/los Beneficiario/s, segúñ proceda. Los impuestos y recargos que se

deban por razón de este conkato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momenlo s¡eñdo por cuénta deltomado./asegurado o
de los beneficiarios según proceda.

N
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡.ert Débit Uend¿re

Referencia de la orden de domiciliación
Manddte Refere¡7.e

207253001 00005800000001 6601

Nombre d€l Deudor/et
Name ofthe Debtorls)

DATOS DEL DEUDOR

MARCO ANTONIO CIPFTIAN DOiVIINGUEZ

Número de cuenta IBAN del Oeudor
Account nunbet - |EAN of the Debtor

ES08 3001 0058 3958 1000 1722

SW|FT i BrC

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avl5O IMPORTANTE: El déudor qúeda irforñado qúr, .l rd.nlflca.lo¡ d.l Arreedor lefer.ft¡¡do en erte M¡ndato püédé d¡rü¡r, por elc¡mbto d€lCódlgo d€ Negoc¡o {s!f¡Jo)
ln.lüldo en €l mbmo, con €l utlllzado por el Acre€dol en lá gegtlór d. ¿deudor SEPA coñ ru Enrid¡d Fin¡nc¡er¡. 5¡n qre esto lmplrque varractón €n h ¡d€ td¡d f5r¿ty/o tegat
delñism, n¡ pél!¡cio ¿lguno eh lor lnrer.set d.ldéudor.

¡n ñnrglng Pu, debtt SEPA ¡htough nt fiMnchl lnttkut¡on, wnhott ¡nvolvi¡g v¿.iat¡on h bg¿l ldenaly thefof ot th¡t c¿ut¿ z¡rf p.cjudl.e ¡o ¡h. tn¡e¡.t¡t of ¡he deb?or,

Nombc dc la callr y número
Strcet Nane and nunberofthc Creditor
CARRERA DE sAN JERóNt[4o, 2't

códlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

280I4 MADRID

Páf5

Country
ESPAñA.sPAtN

Mediant€ la f¡rma del pre3ente formulario de Ordeñ de Doñiciliación, usted autoriza a CNP pARTNtRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad financi€ra, para ¿deudar en 5u cuenta los importes que se devenguen como €onsecuen(ia de este contraro y, asimismo, auroriza a su entidad
fiñañciera para cargár en su cuentá lo5 imporles debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, et

deudor está legitimado al rcembolso por su entidad en los término! y condiciones del .ontrato sus.rito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
efestuarse deñtro d€ l¿s ocho sem¿nas que siguen a la fecha de adeudo eñ.uenta. Pued€ obt€ner iñformacióñ adicional sobre sus dere(hos en su entidad

o, th¡' conü¿ct,zod ¿lso you aú¡hot¡ze youl bzn* I¿ debh you2c.ount ¡n a..otdeae w¡rh ¡he ¡ns¡rucions duly not¡tied lroñ CNP PARTNERS de Segumt y Raaieouros, S_A. At pzt¡
ofyour ¡¡ghtt, you aE eD tledto e relu¡d ttoñ lou¡bank und.r.h¿ termt ¿nd coodn¡ont ot yotr aq¡.en.nt w¡th Wu b¿nk. a rcluñd mu be.\a¡ñedwith¡n e¡ght M¿kt s¡aft¡ng
ffom ¡he da¡e on vh¡ch Wut accouñ¡ wat debned- fourr¡ghts rcgad¡og ¡he tundzre a.e explTined lo a r¡atemen¡ tha¡ you.ao obraiñ t¡oñ tou. ba¡k,

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrénte
Type ofpayment: Recurent paynent

Lugar

t )

Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

04t07 t2022

gémplar para el AcrcedotPor favor devolver a: CaRRERA DE saN JERóNrMo, z I - z80t 4 MADRTD

Please, return to Crcditot address

CNP PARTIjERS DE SEGUROS Y RIASECUROS, S 

^. 
- Cúd. d. Sú J.rsiño, 2 t - 1301,1 MADRTD (E§PAÑA)

R.M. ¡k Mrdnd, l.oo 4.3 ¡9, libE 3 ,91, k.3' ¡Ll L'bro ¿e Sercdr¡d, tolio I t, hoJ¡ n 33 l3rl lE. t1 NII
-T +3a9lJ¿.1r,100 f +3{91J141401 tl{ copptui rr
A23J3al4J Clov.^dñvr DOSFP C0Jl9{0001
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dlrcct Deblt Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaté Refe¡ence

CNP

20725300r 0000580000000r 6601

Nombre del Deudor/es
Nañe af the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

MARCO ANTONIO CIPRIAN DOMINGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñt ñuñbeÍ - |EAN ofthe Debtot

ES08 3001 0058 3958 1000 1722

swlFT / Btc

DATOS DEL ACREEDORNombr€ d€lAcrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf¡caclón del Acreedor

AvrSO TMPORTANTE: El deudor quéda rnfom¿do qu., €l ldentlfl.¡dor d.lA<r€edor r.f!E¡cl¡do .n .rlr M¡ñd¡ro púed. dlferir, por .l c¡mb¡ú d.l Códlgo d{ Negolo (sufllo)

hclu¡do €. el mkm, con .l utlll¿¡do por .lAcn¿dor én l¡ g.ttlón dé adeudos SEPA con su Entldad Fln¡¡cl€a, s¡n que .sto ¡mpl¡qu€ v¡rl¡.¡ó¡ .n l¡ ¡dert¡d¡d flsc¡l y/o legal

délmlsmo, r¡ p.duldo alouno en los lnt.resei d€ld€udor,
\NTR|ANT NOTCE: fhc d.btot it lnfo¡ftd ¡ha. thc .borc C¡¿dkot tdenrtf¡et ñay ¡l¡Í.t, tv chanslnq th. Sutlnett Code l'ufrx) included th.rc¡n, tti¡h thzt ut.d by the .r.dltor
tñ mtust¡s your deb.t SEPA througn ftt Ílñzncfal lntaf¡utho, wí¡h@r iwolvtds va¡L¡loñ in bq¿t H.ñ ry ú.Rof or th¡t faot¿ añl pnJudkQ ?o thP lht rrttt of ¡h. d¿btoL

NombE dc la (allc y númcro
Súeet Nane and number olthé Crcd¡to¡

CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2i
Códlgo poitál / Clu.rad
Postal cod. / c¡ty
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediánre la firma del présenr€ formul¡rio dé Orden de Domi.iliac¡ón, usted autori¿a á CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros. S.A. a enviar órdeñes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que §€ d€vénguen (omo consecuencia de este contráto y, as¡mismo, autorizá a su entid¿d

financi€ra para cárgar en 5u cuenta los importés debidáñént€ notificados por CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor esrá tegitimado al reembolso por su €ñtidad en los térmlnos y coñdiciones del .ontrato suscrito con la mis.ña. La solicitud de reembolso deberá

€fe«uars€ d€ntro d€ las o.ho semanas que !¡guen a la fecha de adeudo en .uent¿. Pu€ds obtener información adicional sobre sus derechos €n su entidad

af s¡lntng thtt ñ.ndate Íom, you author¡ze CNP PAR.NÉRS d. §egufs t,R.$¿guto, S.A.to tend lns¡ru. ons tó youtbenk to d.bit you..ccount úe atun¡t tha¡ accre et 2 Hult
otahtt .on¡n.¡, and ¿tsó you ¿u¡hor¡ze you. bahk to debt yout ¿.coun¡ ¡n edo.d.oce wlah th. insrtu.iokt duly no¡¡f¡e.l froñ CNP PARÍNÉ&s de s.gubs y Reztegu¡ot, 5-A- As paf

froñ th. da¡e on wh¡.h you¡ 2¿róúñr Ms deb¡ted. You. n:gh¡s rcgaldhq the mnd¿t¿ are explaiDcd ¡n z s¡zteñen¡ tha¡ yo! an ob¡alñ fm¡n you¡ b¿ik.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment.- Recuffent payment

Lu9ar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

o41o712022

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

€lernplar pn el Deudor

CNP PARI1.¡EiS DE SECUROS Y RIASEO(nOS, S A - C¡Ei d. 5ú JróÁúo, t I ¿301a MADtuD(ES
¡Md.Mrü¿roúo4r19.Lbb3vrl,ré3'&lL6rod.Sdiod¡d.r,folio¡c5ho]rn'332¡0.lntl

pAñA)-T +149D241400. F +l¡9tJ¿al4ol sacry¡&hl
aN¡f A¿3t14345 CL.! A&.'r ü;SFP C0J59-Cl0ol



DSeguro de Protección de Pagos
Documento de ¡nformación sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

clave D¡recc¡ón Genéral d6 Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

PARiNERS

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

CNP

Este es un documenlo normalizado del Producto de Seguro que incluye la descnpción básica d€ los principeles riesgos que cubre el Producto y las principales
exclusrones asi como olros aspeclos destacádos del m¡smo. Le infomaciórr premnlractual y conlractuel complele relativa al Producto se proporciona en otros
documenlos. El presente documento carece de valor contractL¡al.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospita¡izáción, que puedan c¿usar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
'' Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los func¡onarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
tenido una relac¡ón laboral ininterrump¡da con el
mismo empleador de al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanáles, y que además
tengan derecho a perc¡bir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo.

r' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónómos),
trabájadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cub¡ertos por la Pérdida
lnvoluntariá de Empleo, ¡os Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos D¡scontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

-/ Hospitelización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniesfo por hospitalizáción no tengan
ningún tipo de relac¡ón laboral. ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultan cubiertos
por Pérdida Involuntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma aaegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ar¡o al acaecimiento
de las contrngencias previstas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con ¡ndependenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máx¡ma mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada t¡ene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos-

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talización una vez
alc€nzado un periodo minimo de 7 dias de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada per¡odo completo de 30 dias naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Pr¡ncipales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

Pérdide lnvoluntaria de Empleo:
,( Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asl notif¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

I El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡. Los trabajadores fijos de cárácter d¡scontinuo en los
periodos en que carezcán de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zac¡ón:
t Dolor lumbar, cerv¡c¿1, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestación
única eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y m€ntales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depres¡ones y
afecciones s¡milares.

,a Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenciales por razones
médicas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentativas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupefacientes.

AI ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre sÍ dependiendo de Ia
situación laborál en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del sin¡estro.

! Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a pa(ir de la
Fecha de Efecto del Seguro o éntre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización
álguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntaria de Empleo: 60 días náturales de

cárencia ¡nicial y un periodo de carencia enfe sin¡estros de
'l 80 días naturales ininterrumpidos.

o ¡ncapac¡dad Temporali 30 días naturales de carencia
inic¡al, '180 días naturales de cárencia entre s¡niestros para
la misma enfermedad causante y 30 dÍas naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡telización: sin carenc¡a inicial, 180días naturales de
cárencia entre siniestros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para d¡stinta enfermedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de accidentes.

¿3,



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S,A
Clave D¡reccióit General de Seguros y Fondos de Pensionés: C0559

rÁ.
lcupl eanrnens

J'

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español

¿Guáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la ñrma de las Condiciones Particulares o Boletín de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima delseguro.
o Deber de comunicar a lá Entidad Asegurádora CNP Partners todas las circunstanc¡as que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocim¡ento de la Ent¡dad Aseguradora la ocunenc¡a del siniestro en el plazo máx¡mo de 7 d¡as hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las c¡rcunstanc¡as y consecuenc¡as del sin¡eslro,

además de toda documentación nec€saria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago corr€spondiente a la pr¡ma vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Certificado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima ún¡ca y deberá pagarse en la fecha de in¡c¡o del seguro.

En caso dB impago de la prima única, €lseguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará l¡berada
de su obligación en caso de sin¡estro al no haber entrado el seguro en vigor.

i,Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincid¡rá cón la duración del préstamo, siendo la duración mln¡ma del seguro de
6 meses y máxima de '120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La techa de f¡nal¡zación, será aquella expresáda en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro Iinalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en Ia cualtodas las cant¡dades debidas porel Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud dBl mismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 67 años, o en lá fecha en la que se cese de toda actividad profesional

r€munerada, o en la fecha de jub¡lación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡talización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncápacidad Permanente del Asegurado en cualquiera da sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posición o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura lerminará en Ia fecha en la que el Asegurador haya pagado el nilmero máx¡mo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en la pól¡za.

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dfa de la celebración del contrato, para resc¡ndir el m¡smo.

Deberá comunic€r su decisión, en ei plazo legalmente establecido, med¡ante comun¡cac¡ón escrita d¡rigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de póliza.

Cuando se realice la amortizac¡ón total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida meños el importe

corespond¡ente a los recargos e impuestós sat¡sfechos si proceden. Una vez real¡zado el extorno de la prima, lá Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gáción en c€so de siniestro quedando ext¡ngu¡do el contrato de seguro.

Producto: Protección de Pagos
Préstamos

v
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María P Gómez Antona,con DNI: 08.109.551G, empleada de la Oficina de B.éjar de
CREDITORURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE

F060048 6

INFORMA:

MARCO CIPRIAN DOMINGUEZ con DNI: 70935380E es titular de 1a

ESO8 I 00s8 3958 t000 1722

En Béjar, 28 de Julio de

CAJ
C.I.F

cuenta:

c-r¿
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